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RESOLUCTóN N" 50/2018 ACÍA N' 1712018.

Munic¡p¡o 18 de Mayo, Martes 15 de Mayo de 2018

VISTO: la Orden de Descargo N" 572 correspondiente a la Rendición sobre Pago de
Boletos por Resolución, pertenec¡ente al mes de Julio/17;

GoNSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo ¡nformado por el Tribunal de
Cuentas de la Repúbl¡ca, por no adjuntarse la as¡stenc¡a de los funcionar¡os de
referencia;

RESULTANDO: l) que se cometió órror ¡nvoluntar¡o al momento de rendir el presente

gasto;- 
ll) que deb¡do a la ¡rregularidad constatada por elTr¡bunal de Cuentas, se

procede a d¡ctar Resolución tomando conocim¡ento de la observación menc¡onada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 'I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocim¡ento de la observación menc¡onada.

2.- Poner en conoc¡miento al Sector Financiero Contable del Municipio 18 de
Mayo, remitiendo la misma para su descargo.

3.-Archívese.
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